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ORDENANZA:

ARTICULO 1°.- MODIFÍQUESE eI Inciso b) del Artículo 14 de la Ordenanza Municipal

N° 1508, el cual quedará redactado de la siguiente manera:

"b) Por otorgarniento de la Licencia de Conaucir Original, renovación por vencimiento,

cambio de categoría, renovacion por cambio de radicacion, se abonará la suma de

PESOS DIEZ ($ 10,00) por ano de vigencia de acuerdo a la categoría solicitada, con

un maximo ce OINCO (5) anos de emisión por categoría, si así correspondiere."

ARTICULO	 renovación de ia Licencia de Conducir por daño, robo, deterioro y/o

extravíc, se aduirá pür todo concepto ia suma de PESOS DIEZ ($ 10,00), caducando

ia renuvacion antes enunciada, en ia fecha original del vencimiento del carnet en

cuestion.

ARTICULO 3°..- DERÓGUESF toda otra norma que se oponga a la presente
Ordenanza

ARTICULO 4 0 ,- Cornuníquese. Pase al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación, dése al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVESE.-

ORDENANZA MUNICIPAL N' 	 4 6 9 
DADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA: 19/06/2002.-
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Provincia de fierra del Fuego,
Antarnda e Islas del Atlántieo Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

USHUAIA, 0 1 JUL 2002

VISTO: El Expediente N° CD-0264112002 del Registro de esta

Municipalidad, y;

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza

Municipal sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad, en sesión ordinaria

del día 19/06/2002, por la cual se modifica el inciso b) del Artículo 14 de la Ordenanza

Municipal N° 1508.

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta

Municipalidad emitiendo Dictamen A.L.M. N° 4 3 8_ /2002, recomendando su

promulgación.

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio

Jurídico, encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en

atención a las prescripciones del Artículo 152 Inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal

de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 2 4 6 9 , sancionada por el

Concejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 19/06/2002,

por la cual se modifica el inciso b) del Artículo 14 de la Ordenanza Municipal N° 1508.

Ello en virtud de lo expLesto en el exordio.

ARTICULO 2 .- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de l Muni ipalidad de Ushuaia.

Cumplido, archivar.
5 1DECRETO MUNICIPAL N° 4	 /2002. 

111CC.

MA A CRISTINA SANTANA
Secretarla de Goblerno

Municipalidad de Ushuaia

"LAS ISLAS MALVINAS.GEORO-AS Y SANDWICH DEL SUR, Y LOS HIELOS CONTINENTALES SON FRAN ARGINTINOS"
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